
4 Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 
Exp.Ref: 0037709/2019 	 u 

VISTO: 
Que mediante expediente 0037709/19 si tramitan las actuaciones referidas a la solicitud de licencia 
estudiantil cursada por Ailen Baigorria; 

YCONSIDLRANDO: 
Que en fojas 9 de este cuerp la estudiante solicita la interrupción de Licencia por 

participación en evento otorgada por Resolución Deçanal 742/19; 
Que cuenta con despacho favorable de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles de la Facultad 

de Cs. Sociales; 
Lo establecido en el inciso "g" dl articulo 6 de la Res FICACETS 82/08 

POR ELLO 
LA DECANA DE 

UNIVERSI 

ARTICULO 1: INTERRUMPIR a 
estudiante Ailen Baigorria DNI: 43.1 
de la Res FICACETS 82/08. 

ARTÍCULO 2: Protocolizar. 
conocimiento y efectos. Oporb 

ACUIJAI) DE CIENCIAS SOCIALES 
NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ir del 03/0312019 el uso del beneficio de licencia a la 
1, conforme a lo establecido por el inciso "g", articulo 6 

Girar las actuaciones al Área de Enseñanza para su 

Mgter. varia hita PerSlta 

UnI,rjg N!on, de Córdoba 

RESOLUCIÓN: 	: 	3 


